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:Ministerio efe Sa{uá I

Secretaria efe CR.oCíticas,'R.fguÚlción . 1
e Institutos DISPOSICI()N N'! 8 O6 ~
A.N.M.A.T. I

BUENOSAIRES, fi Z Del 1015 1

I
VISTO el Expediente NO 1-47-0000-17789-14-3 del Registro dF

Administración Nacional; y !

esta

CONSIDERANDO:

1
Que por las citadas actuaciones la firma denominada SANTIAGO SAENZ

I
I

S.A. inscripta en el R.N.E. bajo el NO 170030236 como Elaborador,

Fraccionador, Importador y Exportador de Productos de Uso Domfstico,

mediante Disposición N0 7427/12, solicita autorización para la inscripción del

Licenciado en Quimica GUZMAN, Álvaro Damián, Matricula profesio~al NO
!

I
requisitos !de laQue la documentación presentada ha satisfecho los

8.756, como Co-Director Técnico. I

I

Que se ha dado cumplimiento a .Ios requisitos exigidos por la Reso1lución

(M.S. y A.S.) NO708/98 Y Disposición A.N.M.A.T N° 7293/98.

Normativa aplicable.
I

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomádo la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas en
I

el Articul.o 8°,

inciso 11) del Decreto NO1490/92 Y los Decretos NO 1886/14 Y 1368/15.

1



DISPOSIC'ON N!

Por ello;

8ob8
I

I
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

I

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. I
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:Ministerio áe Sa{uá i

Secretaría áe Pofíticas, ~guÚlción
e Institutos
A.N.M.A.T.

DISPONE:

ARTICULO 10: Inscríbase al Licenciado en Quimica GUZMAN, Álvaro D~mián,
I

Matricula Profesional NO 8.756, como Co-Director Técnico del estableci1iento
I

ubicado en la calle Lateral Oeste SIN° y deposito en la Av. Rodriguez

i
Durañona N° 502, ambos ubicados en el Parque Industrial Salta, de la ciudad

I

de Salta, provincia de Salta, habilitado como Elaborador, Fraccio~ador,
I

Importador y Exportador de Productos de Uso Doméstico, bajo el RNE NO
!

SANTIAGO SAENZ S.A.

170030236 mediante Disposición A.N.M.A.T. NO7427/12, a nombre de la firma

I
ARTICULO 20: Regístrese, gírese a la Dirección de Vigilancia de Productoslpara

I
la Salud para su conocimiento y demás efectos; por el Departamento de Mesa

I

de Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia de la
i

presente Disposición. Cumplido, archívese. !

I
¡
I
I
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AdmInIstrador "aclOnal
A.N.M.A.T.

ca

EXPTE. N0: 1-47-0000-17789-14-3

DISPOSICIÓN NO
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